
SECRETARIA MUNIC'PAl

DECRETO NO:

"tj`....     `

E-2357/2017                    /

COLINA, 02 de Noviembre de 2O17.-

VISTOS:   Estos   antecedentes:   Providencia      NO
2839     de  fecha   31/10/2017,   del   Sr.   Alcalde,   mediante   la  cual   remite  carta   del
MINISTERIO  CRISTIANO  PALABRA  DE  FE  TEMPLO  DE  ADuLAM  Y  CASA  DE
ACOGIDA,   representada   por  su   Pastor  don  ALEJANDRO   MEDINA,   solicitando
autorización   para   realizar   una   Campaña   Evangelística,   el   día   sábado   11    de
Noviembre de 2017,  en   Población  Los  Robles,  calle Angachilla,   de esta Comuna.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades que me confieren  la Ley NO  18.695,
Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipalidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información  pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.88O,  base  de  los  procedimientos
administrativos que  rigen  los actos de los órganos de  la adm¡nistración  del estado,

DECRETO:

Autorizase a la lglesia   MINISTERIO CRISTIANO
PALABRA  DE  FE  TEMPLO  DE  ADULAIVI  Y  CASA  DE  ACOGIDA,  representado
por   su   Pastor,   don      ALEJANDRO   MEDINA,   para   realizar   una      CAMPAÑA
EVANGELÍSTICA,   el  dia sábado 11  de Noviembre de 2017, desde las  18:00 horas
hasta   las  23:00   hora

SECRETA
MOR/ACA/E

en   calle   Angachilla   de   Población   Los   Robles,   de   esta

ANOTESE, COIVIUN'QUESE Y ARCHIVESE
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MUNICIPAL

ARRIAGADA
lO  MUNICIPAL
Q/xcg

DISTRIBUCION:
Alcalde
Secretaría  Municipal
Dirección de  Control
Relaciones  Públ¡cas
sO  Comisaria de Carabineros de Col¡na
lnteresado
Ley de Transparencia
Oficina de  Partes y Archivo


